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Resumen

El mundo está cambiando a un ritmo tan acelerado que rebasa la capacidad de las universidades para sumarse a esta corriente de transformaciones. Las universidades están llevando a cabo modificaciones en sus procesos de planeación, organización académica y reforma curricular con el propósito de adecuarse críticamente a las demandas que imponen  las actuales circunstancias signadas por un rápido avance del conocimiento y por el papel estratégico que éste tiene para impulsar el desarrollo social y enfrentar los retos que imponen  los cambios que se están generando a nivel mundial y que obligan a replantear el sentido y la orientación que deberá tener la educación en general. Las nuevas circunstancias han hecho necesario que las universidades tomen la iniciativa de evaluar el nivel de calidad de sus procesos y prácticas educativas y sus modelos de organización académica. En este contexto, el trabajo que se presenta describe las condiciones, características y circunstancias por las que tres universidades públicas mexicanas han  transitado por esas transformaciones llegando a converger en momentos y formas de acción que permiten recuperar y socializar sus experiencias de reforma académica y curricular.
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Introducción

Las universidades están  llevando a cabo modificaciones en sus procesos de planeación, organización académica y reforma curricular, con el propósito de adecuarse críticamente a las demandas que imponen las actuales circunstancias signadas por un rápido avance del conocimiento y por el papel estratégico que éste tiene para impulsar el desarrollo social y enfrentar los retos que imponen los cambios que se están generando a nivel mundial y que obligan a replantear el sentido y la orientación que deberá tener la educación en general. Las nuevas circunstancias han hecho necesario que las universidades tomen la iniciativa de evaluar el nivel de calidad de sus procesos y prácticas educativas y sus modelos de organización académica.
El eje de las reformas curriculares en las universidades

En la medida en que se modifican los esquemas de convivencia e intercambio internacional y que la sociedad cambia, las universidades también tienen que redefinir su proyecto institucional, es decir, su misión y sus vínculos y compromisos con los diversos sectores sociales, lo cual requiere la reforma y transformación de su modelo educativo a partir de una nueva visión de individuo y de sociedad. La definición de nuevas bases filosóficas, sociales y pedagógicas para las universidades, plantea la  obligación de un cambio sustancial  en  su organización académica y curricular. Un cambio que implica modificaciones profundas en la cultura de las instituciones, es decir, en los procesos académicos, los contenidos, el uso de los recursos, así como en la propia estructura académico-administrativa. El eje de las reformas curriculares, en gran medida consiste en el diseño de un nuevo currículum. El currículum universitario, además de contemplar nuevos perfiles profesionales, tiende a hacer énfasis en una formación flexible, polivalente e interdisciplinaria, que integre la  docencia, la investigación y el servicio, que propicie la adquisición de nuevos lenguajes y el desarrollo de destrezas y habilidades para el trabajo académico y la interacción en grupos. Todos estos cambios a los que las universidades están llamadas, son sólo los medios para el cumplimiento cabal de la misión que la sociedad les encomienda en el marco de una visión estratégica de las  transformaciones que caracterizan el tránsito hacia este nuevo siglo. 

Experiencias institucionales de reforma curricular

En el marco de los escenarios planteados, las universidades, en su mayoría, han transitado hacia la definición y consecución (con sus respectivos alcances y limitaciones) de un nuevo currículum para que responda dinámicamente a las necesidades de actualizar y modificar su contenido de acuerdo con: el rápido desarrollo de las ciencias; con las prácticas profesionales emergentes; las posibilidades del nuevo tránsito internacional de profesionistas contemplado en los nuevos acuerdos comerciales; la posibilidad de diversificar los niveles de formación intermedia; los intereses y necesidades del estudiante; y nuevos ambientes de aprendizaje y enseñanza; entre otras cuestiones significativas. En este contexto, tres universidades públicas se convierten en nuestro objeto de atención y de valoración de sus procesos de reforma académica y curricular, entendido esto último como los procesos que conllevan a modificar parcial o totalmente los esquemas de organización institucional para el cumplimiento de sus funciones sustantivas y adjetivas.

Universidad Juárez del Estado de Durango (UJED).

El diseño curricular forma parte fundamental en la planeación de la docencia, de tal modo que expresa y proyecta el modelo educativo de la UJED. Con la colaboración de la comunidad académica a partir de 2005 la UJED se propuso incorporar la innovación educativa a tono con los desafíos provenientes de la sociedad, guiándose por las necesidades que plantea la misma sociedad y el desarrollo del conocimiento contemporáneo además de los principios que inspiran el  modelo educativo institucional (MEI) en el marco de la Declaración Mundial de la Educación Superior en 1998 en Paris.

Se parte de reconocer que el cambio en los métodos pedagógicos que aún prevalecen en la universidad  está la clave de dicho cambio, porque según Tunnermann (2006) lo que el profesor hace en el aula es en última instancia el verdadero termómetro de los procesos de renovación e innovación que tanto se necesitan; al considerar que toda universidad refleja en el currículo que imparte lo que sucede en las aulas, se inicia la construcción del modelo educativo y académico.  La reestructuración curricular es la tarea que se convierte en el sustento de la docencia. Las características del diseño curricular emprendido son; flexibilidad en tiempo, de espacios y contenido, incluye también la movilidad e internacionalización, el sistema de créditos, se incorpora el tutor como figura principal y el servicio social como experiencia educativa para contribuir a la formación integral del estudiante.

El modelo académico incluye un área básica, una disciplinar y una terminal, además un eje transversal que incluye los cursos suficientes para la integración de la investigación científica. Se cuenta con el 49% de planes de estudios adecuados al MEI e impartiéndose las materias del área básica de manera simultánea en toda la universidad, utilizando la plataforma electrónica para el manejo de programas en línea apoyados por el sistema tutorial. Cabe destacar que un sello característico en la formación de los profesionales que egresan de la UJED es la formación ambientalista como respuesta a la problemática mundial en este renglón. La UJED define además en su modelo educativo las estrategias de aprendizaje por proyecto, problemas y casos y un sistema de evaluación integral, así como su compromiso con la educación continua a través de la actualización profesional, educación permanente extensión cultural y vinculación con el sector productivo. 

Una acción derivada del cambio curricular fue la formación de profesores bajo los principios de la educación a distancia, Lo anterior, porque se considera a la formación docente como acción estratégica para la innovación y, a partir de esta premisa, se construyó la propuesta que considera los requerimientos derivados de las directrices institucionales, y reconoce el camino andado y las particularidades de las Unidades Académicas que lo instrumenten bajo la idea de abrir un espacio para reflexionar, proponer y construir a partir de los postulados del modelo educativo que busca la participación y el consenso de quienes cotidianamente trazan líneas para la profesionalización de los docentes de la UJED. El proceso de cambio permitió reestructurar las Unidades Académicas en Dependencias de Educación Superior ( DES) en mayo de 2007 con la finalidad de sumar capacidades para el mejor cumplimiento de las funciones académicas, la operatividad del currículo flexible y la optimización de recursos humanos y materiales, para  contribuir a la convergencia de los procesos de planeación estratégica. Aunado a lo anterior se cuenta con diez nuevas ofertas educativas ya adecuadas al MEI y pertinentes a las necesidades de la región. El reconocer que el éxito en la implementación del modelo educativo institucional depende entre otros factores que se acepte e interprete adecuadamente por quienes lo ponen en práctica, con su propia subjetividad, su formación, creencias, actitudes y expectativas ha permitido identificar algunos problemas como; el incremento de créditos en el área básica, contenidos muy diferentes en las materias y el engrosamiento de la plantilla de profesores en este nivel, lo que ha llevado a implementar las materias mediante programas en línea organizando a los profesores en un departamento, creando a la vez la dificultad para integrarse en DES por parte de las Unidades Académicas y retrazando los procesos de flexibilidad, con la resistencia a iniciar la reestructuración curricular. 

Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL).

A partir de diversas acciones desarrolladas y plasmadas en diferentes documentos internos (principalmente, Visión 2012, Misión y Plan de Desarrollo Institucional 2007-2012), se lleva a   cabo un proceso de planeación participativa intensa, que ha propiciado un Modelo Educativo (ME),  el cual se concibe, como un instrumento para posibilitar y ordenar el quehacer universitario; que considera el carácter  multidimensional y complejo de la educación y de su institucionalización, promueve la formación integral de sus estudiantes y adopta una actitud innovadora hacia el conocimiento. De igual modo, describe el conjunto de propósitos y directrices que orientan y guían la acción  y el sentido en las funciones académicas para la formación integral de las personas.  A través del Modelo se busca responder a las necesidades de formación de la sociedad y constituye el elemento de referencia para permear todos los niveles académicos y administrativos. Los ejes rectores  del ME reciente son tres: 1.-  Ejes estructuradores: a) Educación centrada en el aprendizaje y b) Educación basada en competencias; 2.- Eje Operativo: a) Flexibilidad curricular y de los procesos educativos; y 3.- Ejes Transversales: a) Internacionalización, y b) Innovación académica. 

El Modelo Educativo de la UANL, se caracteriza principalmente por lo siguiente: a) responder a las tendencias nacionales e internacionales de la educación media y superior y a las necesidades del contexto social e institucional con programas educativos y académicos de buena calidad, b) la formación de universitarios autónomos y críticos con sensibilidad y compromiso ético-social, c) práctica de la equidad, d) reconocimiento de los roles y la participación de los involucrados en el proceso educativo, e) fomentar en los estudiantes la responsabilidad ciudadana, f) fortalecimiento de una cultura universitaria de interacción entre las diferentes áreas disciplinarias, g) responder y establecer los ejes rectores que orienten el proceso educativo en la institución e incluir principios y lineamientos para su operación a través de un Modelo Académico, sustentado en un nuevo sistema de créditos (mide la carga de trabajo que el estudiante tiene que realizar) y h) se apoya para su funcionamiento en el Sistema de Investigación, Innovación y desarrollo tecnológico. 

Para operativizar el  Modelo Educativo en la UANL respetando las particularidades del conjunto de programas que se ofrecen, se cuenta con el Modelo Académico (MA), cuyo objetivo es precisar las líneas de trabajo que deben dar sustento a la incorporación del modelo educativo para cada nivel educativo. El MA, ofrece elementos  para hacer operativa la organización curricular; identificar el nivel de participación y compromiso de los actores involucrados (personal académico, estudiantes, personal directivo y personal de apoyo), y sirve de guía  para el diseño de nuevos programas educativos y para el rediseño de los programas educativos vigentes. Para incorporar el Modelo Educativo  se han establecido un conjunto de estrategias, tales como: crear  las condiciones en las dependencias para que cada programa educativo cuente con un plan de desarrollo; establecer un programa de asesoría coordinado por la Secretaría Académica para apoyar este proceso; adecuaciones curriculares pertinentes en los Programas Educativos (PE) vigentes, potenciar aprendizajes significativos a través de la vinculación de los conocimientos académicos con las situaciones cotidianas, fortalecer la vinculación institucional, ofrecer cursos de formación y capacitación de profesores para la actualización de los PE, ofrecer programas para la formación de directivos, personal académico y administrativo en la conceptualización y operación del ME entre otras estrategias.

Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT)
La reforma curricular en la UAT ha sido concebida como un proceso permanente y participativo de revisión y actualización de los planes y programas de estudio y que asentado en un modelo curricular organizado por núcleos de formación, permita la oferta y administración de programas académicos vigentes, relevantes y pertinentes en sus contenidos. Las principales características de la reforma curricular son: el diseño de un currículo flexible, centrado en el estudiante,  que  permita  responder a las necesidades de actualización en función de las necesidades sociales de nuevas especialidades y los intereses y necesidades del alumno. 

La flexibilidad curricular se aplica en tres sentidos: flexibilidad en el tiempo de terminación de estudios; flexibilidad en la especialización o acentuación, en donde las materias optativas están cambiando e incorporando lo más actual de cada profesión; flexibilidad en la rectificación, es decir, que ofrece la oportunidad de cambiar de carrera mediante un sistema  de créditos; y además permite que el estudiante participe en su programación, ya que tiene la opción de elegir los cursos de su interés, recibiendo orientación y apoyo de un tutor. Los procesos relacionados con la reforma curricular se llevaron a cabo a través de  tres etapas de trabajo. Etapa de preparación: al interior de cada una de las Facultades y Unidades Académicas Multidisciplinarias (UAM) se integraron Comités de Planeación. Hacia fines de 1996 y principios de 1997, para promover la cultura de la evaluación y en preparación para la evaluación externa,  se preparó para ellos un Diplomado en Evaluación de Programas Académicos. Etapa de rediseño: en el entendido de que los miembros de los Comités de Planeación serían quienes al interior de sus Facultades y Unidades Académicas apoyarían las reformas, Una estrategia de “agentes de cambio” ya se encontraba para entonces perfilada. Como resultado  de los trabajos de rediseño se logró que de 65 programas existentes antes de la reforma, éstos se redujeron a 45, dada la fusión de algunos de ellos, así como por la redenominación y creación de algunos otros. Etapa de operación: la operación del nuevo modelo curricular no ha sido fácil, diversas resistencias se han venido encontrando: de tipo administrativo, tales como el tránsito de alumnos entre facultades, el cambio de adscripción de programa académico, el uso compartido de infraestructura, y de tipo académico como el rol de tutor entre los docentes. No obstante, también se han presentado oportunidades para mejorar los sistemas de ingreso, inscripciones y reinscripciones, la introducción de un nuevo período escolar en verano, para aquellos estudiantes que deseen adelantar cursos; la organización de academias de profesores para diseñar y aplicar exámenes “departamentales”.

Aunado a lo anterior, la puesta en operación de la reforma y con ello el nuevo modelo académico ha permitido que bajo su principio de flexibilidad se haya podido en el camino crear una nueva modalidad de atención de la demanda educativa denominada Unidades Académicas de Educación a Distancia (UNAEDs), las cuales se han establecido en aquellas poblaciones de baja concentración poblacional pero con una fuerte infraestructura educativa y con demanda permanente de educación superior. 

Convergencias institucionales en los procesos de reforma 

Las experiencias institucionales sucintamente descritas permiten identificar algunos elementos convergentes en los procesos de reforma e innovación emprendidos y que pueden describirse de la siguiente manera:

a) En cuanto a los modelos curriculares:

· El tránsito de estructuras rígidas o lineales a estructuras flexibles.

· Organización de las estructuras curriculares flexibles mediante áreas o núcleos de formación (con diferentes denominaciones según cada institución).

· Incorporación del sistema de créditos.

· Incorporación de la figura del docente tutor.

· Emergencia de nuevas opciones de formación profesional

b) En cuanto a los programas educativos (PE):

· Reconversión de la oferta educativa.

· Orientación hacia la formación basada en competencias.

· Enfoque centrado en el estudiante.

· Inclusión del servicio social como experiencia educativa y valor curricular.

· Movilidad intra e interinstitucional de los estudiantes.

· Internacionalización de las IES.

c) En cuanto a la organización académica y escolar:

· Reconfiguración de la operatividad académica de las DES. 

· Actualización de la normatividad respectiva.

· Implementación de programas de formación del profesorado bajo los nuevos escenarios de los modelos curriculares y programas educativos.

d) En cuanto a las problemáticas de implementación de las experiencias:

· Predominio de prácticas tradicionales de algunos docentes y administrativos resistentes al cambio.

· El tránsito de los sistemas de administración académica, escolar y de personal docente hacia nuevas formas de gestión de los mismos.
Conclusión

Muchas reformas e innovaciones quedan en la historia de los fracasos de las instituciones educativas al no alcanzar un funcionamiento pleno,  no por falta de relevancia, sino por la ausencia de estrategias adecuadas para su implementación; por ello, es importante realizar el intercambio de experiencias para la retroalimentación de esas reformas e innovaciones. 
Las experiencias referidas en este trabajo son valiosas por las lecciones que arroja en la identificación de aquellos elementos y procedimientos que permiten una disección de los procesos de reforma e innovación, desde su fase de iniciación hasta la de su implementación; las convergencias de esas experiencias permiten un análisis de las mismas y derivar lecciones para aquellas y aquellos instituciones y sujetos involucrados con los procesos de reforma de la educación superior.
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